
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AbTICllO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. I). gj y su augusta Real ia- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Establecimien

tos penales.—Negociado.

Pliego de condiciones con arreglo á 
las cuales se contrata en pública su
basta el tejido de un millón de va
ras lineales de lienzo de hilo en el 
presidio de Zaragoza.

1 .a La dirección general de Es
tablecimientos penales, contrata en pú
blica licitación la fabricación por los 
penados en el presidio de Zaragoza de 
un millón de varas lineales de lienzo 
de hilo de treinta y seis pulgadas de 
ancho.

2 .a La subasta se celebrará simul- 
táneamentente á la una del dia lo de 
Julio próximo en Madrid ante el ilus- 
trisimo Sr. Director general de esta
blecimientos penales asistido de un ca- 
ballere oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de la Gobernación en el local 
que este ocupa y en Z ragoza ante el 
Gobernador de la provincia asistido de 
un oficial del Gobierno Civil y en el 
¡ocal en que este se halla.

3 .a Para poder tomar parle en la 
licitación, la persona que se proponga 
tomarla consignará previamente en la 
Caja general de Depósitos en Madrid ó 
en la sucursal de Zaragoza, uno de 
diez mil reales en metálico ó en ac
ciones de obras públicas ó de carrete
ras, ó en títulos de la deuda consoli
dada al precio de su cotización en la 

bolsa de Madrid en el dia en que en 
la Gaceta se publique el anuncio 
para esta subasta.

4/ Las hilazas que han de tejerse 
inferiores al número 15 serán las ne
cesarias para tener constantemente ocu
pados treinta telares, las demás de 
los números que mas convengan al 
contratista hasta el cuarenta; pe
ro todos han de tener las nece
sarias condiciones de igualdad y con
sistencia para hacer fácilmente tejidos.

o.a La obra de tegido que se fa
brique deberá hacerse en piezas de 
56 á 00 varas y se entregaren estas al 
contratista medidas y prensadas en dis
posición de poderse presentar desde 
luego á la venta.

6 .a Las cuestiones que se suscita
ren entre el Comandante del presidio 
y el contratista sobre las condiciones 
y calidad de las hilazas, se dirimirán 
por peritos nombrados uno por el Co
mandante del presidio y- otro por el 
contratista y un tercero por el Gober
nador de la provincia, en caso de dis
cordia, los cuales determinan sin ul
terior recurso, si las hilazas presenta
das para tejerse tienen las condiciones 
de igualdad, consistencia y fácil testu- 
ra á que se refiera la condición 4.a

7 .a Aunque por punto general se 
determina en la condición primera que 
los tegidos que se fabriquen han de ser 
de labor lisa y de treinta y seis pul
gadas de ancho, se podrán destinar, sin 
embargo hasta 50 telares á tejer labo
res labradas, y asi estas como en lienzo 
liso podrán ser de toda la anchura que 
convenga al contratista y permitan los 
telares del establecimiento.

8 .* El precio mínimo que habrá 
de satisfacer el contratista por los te
jidos que se le fabriquen será por cada 
vara de tejidos lisos con hilazas hasta 
el número 10 inclusive 30 cents, de 
rl. Por id. con hilazas de los núme
ros 11 al 15 35 cents, de rl. Por id. con 
hilazas de los números 16 al 20 45 
cents, de rl. Por id. con hilazas de 
ios núms, 21 al 2a, 52 cnts. de rl. 
Por id con hilazas de los núms. 26 
al 30, 60 cénts. de rl. Por id. con 
hilaza de los núms. 31 al 35 70 cénti

mos de rl. Por id. con hilazas de los 
núms. 36 al 40, 85 cents, de rl. La 
mitad de las piezas que se tejan se
rán precisamente de hilazas de los 
núms. del 16 al 40 ambos inclusive.

9 .a Los tejidos labrados serán sa
tisfechos con un 25 por 100 de au
mento sobre los precios señalados en 
la condición anterior para los linos 
siempre que sean del mismo ancho de 
36 pulgadas.

10 . Los tejidos de moyor anchu
ra que ios señalados en la condición 
primera serán satisfechos al precio con
venido según la 8.a con el aumento 
de 2 cénts. más en vara por cada 
media pulgada que esceda de las 36 
que en aquella se marcan. Pero si 
conviniese al contratista tejer lienzos 
mas estrechos pagará por ellos como 
si tuvieran dichas 36 pulgadass

11 El Contratista tendrá obliga
ción de recibir todos los meses cuan
tas piezas de tejidos se le hubieren 
fabricado y de satisfacer en el acto 
de recibirlas el precio de su fabrica
ción. Pero si alguna vez le convinie
re recibir antes de terminar el mes 
las piezas elaboradas le serán entre
gadas al di» siguiente de haberlas re
clamado, prévio siempre el pago del 
precio según contrata de la fabrica
ción.

12 .a A fin de evitar cuestiones so
bre ¡a labor del tejido, el contratista 
vijilará la fabricación por si ó por 
medio de un delegado podiendo per
manecer al efecto en el taller du
rante todo el tiempo que en este se 
trabaja, y’participará al Comandante del 
establecimiento los defectos que nota
re en los tejidos que se estén hacien
do para que este disponga que se cor
rijan en el acto. •

13.a En los primeros quince dias 
después de haber empezado en el ta
ller los trabajos para el cumplimiento 
de este contrato el contratista de 
acuerdo con el Comandante del esta
blecimiento clasificará á los operarios 
que hayan de dedicarse á cada clase 
de tegidos de los que se proponga 
elaborar, según la habilidad de cada 
uno de ellos, y podrá desecha hasta 

veinte de los que ambos conceptúen 
que no están aptos para teger con hi
laza de los números hasta el doce.

14/ Si el taller uo tubiere abia- 
duras ó peines á propósito para al
gunas clases de tegidos que el con
tratista se proponga elaborar los pon
drá de su cuenta y los retirará al 
terminar el contrato, en cualquiera 
estado que tengan sin derecho á abo
no de ninguna clase por su uso y des
perfectos.

15/ El contratista entregará an el 
taller antes de empezar este á funcio
nar las hilazas suficientes para fabricar 
dos mil piezas de tegidos de cincuen
ta y seis á senta varas y las entregará 
limpias y trabajadas, para urdir y 
prepararlas desde luego en carretes y 
canillas, sin ninguna otra prévia ope
ración.

16/ Será obligación del contra
tista tener constantemente en el esta
blecimiento hilazas suficientes para la 
fabricación de mil piezas; de modo que 
mensualmente deberá renovar el depó
sito en el establecimiento de dichas 
hilazas, las cuales se considerarán como 
garantía del cumplimiento del con
trato. •

17. a El Mayor del presidio li
brará al contratista recibo visado por 
el Comandante, de las hilazas que 
entregare y en el que se espresará el 
peso total de aquellas, el parcial de 
cada clase los números de estas y sus 
colores.

18. a En los cuatro primeros dias 
de cada mes se entregarán al contra
tista los tegioos que con suS hilazas 
hubieren fabricado durante el anterior. 
Esta entregará hasta el peso y por 
cada uno de los tegidos según el nú
mero de la hilaza por separado. El 
contratista dará el competente recibo 
admitirá la rebaja del cuatro por cien
to del peso de la hilaza que se le en
trega trabajada con cuya rebaja com
pensa á la administración el desme
recimiento ó pérdida que sufre el lien
zo en la elaboración.

19. a Si apesar de las prevenciones 
establecidas en la condición 15/ lie— 
gára el caso de no tener el contratista 
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en el taller hilazas que teger y se sus
pendieren total ó parcialmente las la
bores satisfará aquel el precio del tra
bajo perdido, valuando este por los 
productos que en el mes anterior rin
dieran los tegedores y auxiliares que 
dejaren de trabajar.

20. a El Comandante es el encar
gado de la dirección del taller, él mis
mo, el mayor ayudante y capataces 
del establecimiento serán responsables 
in solidum, al contratista y subsidia
riamente al Estado de las hilazas en
tregadas para ser tegidas en el caso 
que no ha de esperar, de que en ellas 
se verificase alguna sustracción. El 
Comandante adoptará las providencias 
necesarias para que en este punto no 
haya abusos.

21. a Servirán de garantía al cum
plimiento de este contrato además de 
las hilazas que ¿según el artículo 15 
debe tener siempre el contratista en 
el establecimiento los diez mil reales 
del depósito de que trata la condición 
tercera.

22. Las proposiciones que se pre
senten en la subasta se tendrán por 
no presentadas si no eslubieren re
dactadas en la forma siguiente. «Con
formándome con todas las condiciones 
que contiene el pliego aprobado por 
Real órden de 10 de Junio último pa
ra contratar en pública subasta el te- 
gido de un millón de varas lineales 
de lienzo de hilo en el taller del pre
sidio de Zaragoza, me obligo á entre
gar en dicho taller las hilazas nece
sarias para la fabricación de dicho 
millón de varas de tegidos y á satis
facer por dicha labor ó tegido los 
precios. (Aqui los que el licitador 
ofrezca conforme á los marcados en la 
condición octava ó la mejora que ha
ga en cada clase según el número de 
la hilaza. Las proposiciones llevarán 
en vez de firma un lema, las cantida
des se escribirán en ellas con letra cla
ra y legible.

23. Las proposiciones á que se re
fiere la condición anterior se inclui
rán dentro de un pliego cuyo sobre 
escrito diga «proposición,» ademas en 
otro pliego cerrado cuyo sobre es
crito será aquel lema, se espresarán 
el nombre y domicilio del proponenle 
y se incluirá la carta de pago del De
pósito de diez mil reales prevenido en 
la condición tercera, ambos pliegos se 
cerrarán bajo de un solo sobre en el 
que se escribirá el lema de la proposi
ción.

24. En el dia y dada la hora, • se
ñalados los Presidentes habrirán la su
basta y harán leer este pliego. Ense
guida se escribirán tantas cédulas con 
los números 1,2, y 3, etc. cuantos 
sean los pliegos presentados, y se in
gresarán en una urna; acto continuo 
se leerá un lema y estrayendo de la 
urna á la suerte una de dichas cédu
las se le pondrá el número que esta 
tubiere verificándose lo mismo con los 
demás pliegos hasta que todos que
den numerados. Concluido este sorteo 
y numeración se leerán las proposicio
nes presentadas por el orden de nume
ración que hubieren obtenido en el 
sorteo.

25. Leídas todas las proposiciones 
los presidentes de la subasta decla
rarán mejor proposición la que sea 
mas ventajosa teniendo por tal la que 
mas aumente los precios señalados 
en la condición octava. En seguida 
abrirán el pliego del lema aceptado 
y adjudicarán provisionalmente el re

mate á su autor si resultase haber 
hecho el depósito prevenido en la 3.4

26. Si hubiere dos ó mas propo
siciones, igualmente ventajosas se ha- 
brirá en el acto una licitación oral 
por término de 15 minutos entre sus 
autores; pero transcurrido dicho tér
mino sin hahacer mejora alguna, se 
tendrá por proposición mas ventajosa 
la que hubiere obtenido número mas 
bajo en el sorteo.

27. Conocida la proposición mas 
ventajosa j adjudicado á su autor pro
visionalmente el remate se redac
tará el acta correspondiente que se 
elevará á S. M. para que se sirva 
acordar Ja adjudicación definitiva del 
remate al mejor postor.

28. El Depósito de 10.000 rs. de 
que trata la condición 3.a hecho por 
los autores de las proposiciones mas 
ventajosas permanecerá subsistente pa
ra los efectos del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
a los demás proponentes se les devolve
rán en el acto sus pliegos con los 
documentos que acompañaron.

29. Hecha por S. M. la adjudi
cación definitiva del remate á los 
8 días de comunicarse esta resolución al 
rematante se otorgará la correspondien
te escritura de contrato, cuyo de
recho y gastos asi como los de 2 co
pias para la Dirección general de Es
tablecimientos penales y los devenga
dos por el escribano por su asisten
cia al acto de la subasta serán de car
go y cuenta del rematante.

30. El anuncio, para esta subas
ta se insertará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales de 
las Provincias de Barcelona y Zarago
za. Madrid 10 de Junio de 1864"— 
El Director, Juan Valero y Soto.— 
Aprovado.—Cánovas del Castillo.

Circular número 466.
OBRAS PÚBLICAS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos 

provincia de Zaragoza.

Lista de los propietarios á quie
nes ha de ocuparse terrenas con la 
construcción de la travesía de Vi- 
llarroya de la Sierra en la carre
tera de primer orden de la venta de 
Yalcorba á Calatayud.

D. Vicente Sevilla.
Vicente González Agueio.
Alalias Torres.
Vicente Martínez.
Eugenio Abad.
Pedro Marco.
Esteban J/elarde.
Julián Aranda.
Lorenzo Perez.
Joaquín Vergara.
Leonardo Blasco.
Joaquín Cestero.
J/iguel Sevilla.
Manuel Lozano.
Joaquín Liñan Cementerio.
Domingo Ladrón Herrerías. 
Tamas Giménez.
José Alcain.
Manuel Alcain.
Rosendo Sociats.
Antonio Agüero.

Zaragoza 8 de Junio de 1864. 
—Martin Recarle.

Lo que he dispuesto se inserle 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los interesados 
á los cuales les señalo el plazo 
de 20 dias para que presenten sus 
reclamaciones en este Gobierno con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° 
del Reglamento de 27 de Julio de 
18o3; en la inteligencia de que 

•transcurrido aquel sin verificarlo no 
se admitirá ninguna. Zaragoza 16 
de Junio de 1864.=EI Goberna
dor interino, Joaquín Antonio de 
Cezar.

Circular núm. 320.

farrelera dé tercer orden de Albania 
al eslinguido Monasterio de Piedra.

Relación de los nombres de los pro
pietarios á quienes se les ocupa 
terreno con la construcción de la 
referida carretera.

Término de Mkama.

Nombres de los propietorios y clase 
de las fincas.

D. Manuel Arcos compo de regadío. 
Pedro Martínez id. id.
Juan J/arlinez id. id.
Manuel Nehra id. id.
Francisco Maleo id. id.

Viuda de Pascual Bueno id. id.
. Antonio Montero id. id.

Viuda de Antonio Tirado id. id.
Baltasar Polo id. id.
Antonio Rivas id. id.
Manuel Arcos campo secano y 

era.
Ventura Padilla id. id.
Manuel Perez id. id.

Del Estado id. id.
Pascual Moros id. id.
Manuel Arcos id. id.

Viuda de Antonio Ariza id. id.
Manuel /Irguedas id. id.
Baltasar Polo Secano viña y Yer

mo.
Millan Perez viña de secano.
José Moros id. id.
Tomás Moros campo id.
José Moros viña id.
Vicente Bueno campo id. .
Ignacio Colás viña id.
Enrique Arcos yermo id.
Domingo Oria viña id.
José Lizado ,Campo id.
Diego Lázaro, Yermo id.

Viuda de Ramón de Diego, Viña id.
Viuda de Domingo Moros, Viña id.

Manuel Arcos, Viñajid.
Felipe Cubero id. id.
José Chilla id. id.
Francisco Remacha Campo id.
Francisco Remacha id. id.
Pablo Arcos id. id.
Pascual Cebolla id. id.
Felipe Cubero Viña id.

Viuda de- Viccnie Mendoza id. id.
Viuda de Domingo Moros ('.ampo

y viña id.

Término de Godojos.
Bernabé Castejon, Viña de se

cano.
Bernabé Castejon, Campo id. ' 
Juan Salcona Yermo id.
Agustín Torres Viña id.
Antonio Caslejon id. id.
Juan Salcona Campo, id.
Teodoro Salcona, Vina id.
Teodoro Salcona Campo id. 
José Martines Viña id.
Joaquín Ruiz deAzagra, Viña id. 

Herederos de Rafael Caslejon, Cam
po id.

Joaquin Ruiz de Azagra Viña id.
Manuel Castejon Campo id.
José Caslejon Viña id.
Bernardo Caslejon Campo id.
Joaquín Ruiz id. id.
J/ariano Alda id. id.
Manuel Caslejon Campo y viña id.
Pedro Cubero Campo id.
Martin Cubero id. id.
Bernabé Caslejon id. id.
Mariano Salcona Yermo id.
Toribio Galbez Campo id.
Turibio Galbez Campo y Yer

mo id.

Término de Carenas.
Pascual Alcalá, Campo de Se

cano.
Andrés J/inguijon, Viña id. 
Andrés Minguijon, Campo id 
Andrés. Minguijon, Viña id. 
Narciso Corles. Campo id. 
Manuel Lefuenle Ortega, Campo 

id.
Baltasar Lafuenle id. id.
Manuel Casado id. id.
Bernabé J/inguijon id. id.
Andrés Minguijon id. id.
Angel Minguijon id. id.
Manuel Aléala Tello, Campo de 

Regadío.
Andrés J/inguijon id. id.

D. Prudencio Hernando, id. id. 
Viuda de Zacarías Ortega, id. id.

Tomás Gimeno, id. id.
Francisco A/elendo, Campo Se

cano.
Andrés Minguijon,Campo de Re

gadío.
Crislino Fernandez, id. id.
Mariano Fernandez id. id.
Vicente Arcala id. id.
Andrés Minguijon campo Secano.
Ramón Minguijon id. id.
Angel Gascón id. id.

Viuda de Francisco Alcalá yermo id.

Zaragoza 17 de Junio de 18C4’ 
—El Ingeniero Jefe, Martin Be
ca ríe.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el Reglamento de 17 de Jl - 
lio de 1855, se inserla en este 
periódico oficial la precedente lisia 
para conocimiento de los propiela- 

1 rios á quienes han de expropiársele 
I terrenos por las obras de la car-
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relera que se expresa á los cua
les les señalo el pla^o de 10 dias 
para que presenten sus reclamacio
nes en el concepto de que transcur
rida este no se admitirá ninguna. 
Zaragoza 18 de Junio de 1964-. 
—El G. I. Joaquín Antonio de Ce- 
zar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de1 Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

3
lidad, y en su defecto el secreta- . 
rio de Ayuntamiento, para lo cual 
invitarán atentamente á aquella, á 
fin de que se sirva fijar la hora.

4 .a Que de no concluirse el re
peso y recuento en la misma larde, 
lia de continuar indefectiblemente 
al siguiente dia 4.’ de Julio pol
la mañana, caminando en armonía 
las autoridades con los administra
dores para que lo repesado ó re
contado, no pueda volver á con
fundirse con la pendiente do esta 
operación.

5 .a Que por cada renta, ó sea 
repitiéndolo, tabacos, sales y pól
voras con sus envases, han de es- 
lender los Escribanos ó ¡Secretarios, 
según los casos, testimonios ó cer
tificaciones por duplicado, que fir
mará también con su conformidad si 
lo estuviese el administrador y vi 
sará y sellará la autoridad.

6 .a Que unos y otras han de 
guardar el mismo orden y nomencla
tura con que aparecen en las cuen
tas impresas, para lo cual facili
tarán los Administradores un ejem
plar de cada una á los escribanos 
secretarios.

7 .a Que los testimonios ó cer
tificaciones han de entenderse e en 
papel del sello de oficio, y el 
de tabacos, apaisado, sin omitir á 
que clase de papel pcrlenecen los 
cigarrillos, y en que latas se ha
lla el picado, y en él y en todos los 
demás, se espresará en letra á su 
pie, lo que en guarismo se haya 
antes consignado.

8 .a Que ambos ejemplares por 
cada renta se acompañen á las cuen
tas de de este mes, como justifican
te de que las existencias que re
sultan son las mismas que apa
recen de equellos documentos, en lo 
cual ha de cuidarse no haya la mas 
pequeña é insignificante diferencia.

9 .a Que la remisión de las cuen
tas ha de verificarse con ellos, lo 
mas tarde el dia 3 de Julio, para 
que el 4 obren todos en esta 
Administración á fin de proceder á

Circular número 23.
La Dirección general de Rentas 

estancadas me dice en 7 del actual, 
aclarándolo el 13, lo siguiente:

«Con arreglo á lo mandado en 
las Instrucciones de 16 de Abril de 
4816; 41 de Diciembre de 1824 y 
4.° de Enero de 4 838, debe veri- 
licarse el repeso y recuento de los 
efectos estancados que resulten exis
tentes el dia último del presente mes 
en los almacenes y espendedurías 
de esa provincia. En su consecuen
cia la Dirección ha acordado reco
mendar á V. la observancia de las 
prescripciones que la misma le tie
ne hechas en circulares de 4 de Di
ciembre de 1859 y 48 da Noviem
bre de 1864, que tratan separada
mente de los artículos de sal, taba
cos y pólvora á las cuales debe li
mitarse el espresado servicio. Con 
tal motivo cuidará Vi de comunicar 
las órdenes oportunas con la antici
pación necesaria y que el acto de 
recuento y repeso se verifique con 
U mayor escrupulosidad para que 
por sus resultados puedan dictarse 
cuantas medidas sean de interes 
para la Hacienda. =Tambien adop
tará V. las precauciones que con
vengan para que dentro del mes ac
tual tengan ingreso en Tesorería los 
valores de las Rentas correspon
dientes al presupuesto del año eco
nómico que termina.—Del recibo de 
esta orden dará V. á la Direcion

■ el aviso correspondiente.»
«Y lo traslado á los adminis

tradores subalternos de Rentas es
tancadas de la provincia, para su 
observancia y cumplimiento, hacién
doles las advertencias siguientes:

1 .a Que el repeso y recuento ha 
de practicarse tan solo en las Admi
nistraciones subalternas y precisa
mente el dia 30 del actual, des
pués del toque de oraciones.

2 .a Que ha de verificarse por 
solos los ramos de tabacos, pólvo
ras y sales, no omitiendo los en
vases en lasque los tengan y exis- 
laa vacíos por haberse despachado 
el género ó artículo que contu
vieran.

. 3.a Que á estos actos ha de 
concurrir la autoridad local con su 
escribano si le hubiere en la lóca

lo. surtan abundantemente á los es
tanqueros de su distrito el dia 23, 
obligándoles á recibir lo que con
sideren necesario para el consumo 
hasta fin del mes, á fin de que solo 
en casos muy especiales, urgentes 
y cstraordinarios, pueda alterarse 
el repeso y recuento particular que 
el Administrador que camine bien 
en su cargo debe hacerse antes, pa
ra preparar y facilitar el oficial, 
por cuyo medio se conseguirá tam
bién, que de no darse la ocasión 
de urgencia, sirva la nota indi
cada en laeadvertencia anterior, como 
base preparatoria para la mas pronta 
rendición de las cuentas.

4 2. Qae los sellos para pagos 
de la correspondencia telegráfica, 
que tan pronto como esta Admi- 
nislraeion reciba distribuirá, puesto 
que deben regir desde 4.° de Ju
lio, no han de incluirse en el re
cuento de fin del actual, aun cuan
do obren como es de creer obra
rán entonces en las administracio
nes, porque pertenecen á un ser-

I vicio que principia con el año eco- 
i nómico que vá á entrar.

Espera la Administración y lo 
encarga y recomienda á los Sres. Al
caldes y Administradores dediquen 
á este asumo el mayo celo para 
que ejecutándose bien el repeso y 
recuento no dé después lugar a 
reparo ni rectificación de ningún 
género, con cuyo motivo y por si 
alguna duda lesofreciese sin embar
go de lo minuciosa que es, les ofre
ce, responder sin pérdida de tiem
po cuanto se le consultare.=Zara- 
gosa 4 6 de Junio de 1864.=Ra- 
mon leunzalez.

NOTA de los ingresos que pue
den verificarse en la lesoreria de 
la provincia á cuenta de productos 
de este mes.

Rentas. Ramos. Importe. Total.

Tabacos. Tabacos. 20.000 20000

SU 
de 

de 

lo 

los

examen formalizacíon ó ingreso 
los valores que arrogen dentro 
la 1.a semana dt 1 mes, para 
que remesarán oportunamente 
fondos necesarios á sus apo-

Sal.

deradus.
10. Que no obstante esto, el 

dia 24 del actual las corlen provi- 
sionalmeule y formen una nota ar- 
gleda ai modelo que al final se.in
serta, con objeto de que dentro 
de él pueda ingresarse lo que 
importe, para lo cual enviarán tam
bién las cantidades uecesarias hasta 
el 27/

4 4 Que para conciliar el ser
vicio público que en ningún caso ni 
por causa alguna puede ni debe 
quedar desatendido, con el tiempo 
que necesitan los administradores 
para preparar el repeso y recueu-

Pólvoras

Sello del; 
Estado.

4000
Superior. 1.000
Fina. 4.0001
Minas. 2.000
Sal. 6.000
Papel sellado 4.000
Judicial 2.000
Reintegro 1.000
Multas 1.000

■ Sellos de giro 500
1 id. deeomereio 100
Id. de recibos. 4ü0

6000

-10000

Id. de correos 1.000

Totales................ 40.000
Advertencia: Tendrán presente los 

Administradores que en los estancos 
no hay repeso ni recuento, ni de 
efectos" timbrados en las administra-
ciones; pero la cuenta de estos se 
rendirá cuando las demás para —:evi-
tar complicaciones.

ESTANCADAS

Circular número 23.
Instruidos por esta Administración 

de mi cargo los oportunos espedien-

tes para la provisión de los estancos 
á que se refiere el anuncio de la 
misma inserto en el número el de 
este periódico oficial correspondiente 
al 8 de Mayo próximo pasado, fina
do el término que en él se consignó 
para la admisión de solicitudes hechas 
después las propuestas al Sr. Goberna
dor de la provincia, y elegidos y nom
brados por este en 50 del mismo, es
tanqueros en propiedad de los pueblos 
que á continuación se espresan, los su- 
getos que respectivamente se mencio
nan, prevengo á los Administradores 
subalternos de rentas estancadas de to
dos los partidos les reconozcan como
tales, á cuyo fin y mientras se regis
tran y se les envían sus títulos para la 
toma de razón, se dirigen á los intere
sados en este dia por su conducto las 
credenciales para que se les entreguen; 
pero como de tomar posesión de sus 
cargos en el corriente mes habían de 
surgir complicaciones necesariamente, 
tanto porque con arreglo á instrucción 
no puede dárseles ínterin se llenan las 
formalidades de reintegro del papel se
llado correspondiente á los menciona
dos títulos su registro y copias, de todo 
lo cual se cuidará esta dependencia como 
porque siendo mes en que concluye el 
ejercicio del año económico actual, 
también se dificultarían las operaciones 
del momento que en él han de practi
carse entorpeciendo precisamente el ser
vicio la formación de nóminas duplica
das y demás documentos, y mucho mas 
concurriendo el repeso; he acordado 
también, que hasta el 1.° de Julio 
próximo, para cuyo dia tendrán ya los 
subalternos aquellos documentos, no 
les dén la posesión, debiendo continuar 
los actuales estanqueros.

Al concluir no tiene la Administra
ción que advertir apenas cosa alguna 
respecto á la formalidad que debe pre
sidir llegado el dia indicado 1.” de 
Julio porque en la esencia, está todo re
ducido á que los nuevos estanqueros se 
impongan de sus obligaciones que los 
Administradores les esplicarán, y á que 
en el acto y pagándoselas al contado, 
reciban de los cesantes cuantas existen
cias de tabacos, sellos de correos, pól
voras y efectos timbrados les resulten.

Zaragoza 13 de Mayo de 4864.=Ra- 
mon González.

Nombramientos á que se refiere la 
circular anterior.

Partido de Ateca.
Alconchel, D. Dionisio Garcia. 
Berdcjo, D. Bernrrdo Carrera. 
Bijuesca, D. Tomás Cano.
Bubierca, D. Pascual Sisón. 
Cabolafuente, D. Manuel Nieto. 
CimbaPa, D. Tomás Albaro. 
Clares, D. Vicente Felipe.
Embid de A riza, D. Juan Bailón. 
Godojos, D. Domingo Oria. 
Malanquilla, D. José Cano.
Sisamon, D. Benito Martínez. 
Torrehermosa, D. Inocencio Alonso.
Torrijo, D. Franciseo Polo. 
Valtones, D. Manuel Xebas.

Partido de Belchite. 
tagala, D. Ilarion Acin.
Puebla de Alborton, D. Sebastian Prat.

Partido de Borja.
Albeta, D. José Huerta.
Ambel, D. Juan Baylac.
Bísimbre, D. Leandro Serrano Santos.
Boquiñem, D. Pedro Sánchez.
Bulbuente, D. Juan Antonio Murillo.
Agón D. Lorenzo Perez.
Borja, D. Angel Casajús y Vicenta.
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Partido de Calatayud. 

Alsrba, D. ValerdEstremera. 
^iiuenda, D Nicolás Perez. 
Castejon de Alarba. D. Santiago Cebrian 
hmbid de la Rivera, D. Alejos Moría- 

oes y Mingóte.
Miguela, D. José Sierra.
Orera, [). P'abian Condon. 
Sediles, D. Ceferino Zuera. 
Pierga, D. Sebastian Fraile. 
Torraíba de Ribota, D. Tomás Cara. 
X iver de las Sierraa, D. Francisco 

Melus.
Partido de Cuspe. 

Cinco olivas, D. Miguel Domingo. 
Caspe, I) Antonio Fiera.
Fayon, D. Sebastian Pipío.

Partido de Cariñena. 
Aladren, D. Felipe Lain Gimeno. 
Lerveruela, D. Francisco Lázaro. 
Longares, D. Pascual Auson Badenas. 
Luesma, D. Blas García 
Tosos, D. Genaro Hernández.

Partido de Duroca. 
Manchones, D. Blas Blasco. 
Torraíba de los Frailes, D. Bernardo 

Sabiron.
Partido de Egea. 

Ardisa, D. Manuel Gil. 
Castejon de Valdejasa, D. Francisco 

Ibañez.
y iota, D. José Lozano. 
El trago, D." Angela Giménez. 
Las Pedrosas, D.‘ Antonia Trullenque. 
Ores. D.a Isabel Giménez.
Santa Eulalia de Gallego, D. Mariano 

Montori.
lauste, D. Apolonia Romeo. 
yralpalmas, D. Cecilio ?anz.

Partido de la Almunia. 
Lucena, D. Isidro Diez. 
Chodes, D. Ramón Cabezas.

Partido de P na. 
Alforque, D. Tomás Pinos. 
Farlete, D. Manuel Azara. 
Nuez, D. Juan de Abenia.

Partido de Sos. 
Castiliscar, D. Manuel Cortes. 
Fuencalderas, D. Miguel Borruel. 

Partido de Tarazona. 
Cunchillos, D. Juan Giménez. 
Grisel, D Mariane Zueco (su viuda.) 
Litago, D.a María Aperte. 
Lituénigo. D. Angel Diago. 
Los Fayos, D. Melchor Bonillas. 
S. Martin de Moncayo, D. Martin Ibañez 
¡orioles, D. Domingo San Miguel. 
Irasmoz, D. Santiago Gallo. 
Ñera. D. Ramón Garcia.
Vierlas, Manuela Gil.

Partido de Zaragoza.
Terrecí lia de Valmadrid, Ü. Severo Royo

VENTA PUBLICA.
A voluntad de su dueño que ! 

lo es la M. I. Sra. Baronesa 
viuda de la Linde vecina y resi
dente en la ciudad de Zaragoza, 
se vende en pública subasta, 
las tincas rústicas, Urbanas y 
censos siguientes:

1.° Una pieza de siete ane
gadas sita en el término de Ter
ror, confrontante por el Nor
te con camino, por mediodía 
con pieza del mismo, por Oriente 
con Iñigo Campos, y Poniente 
con brazal de herederos; tasa
da en siete mil ochocientos se
tenta y cinco rs. vn.

I 2.° Una anegada de tierra । 
j en el campo confrontante por 

Norte con la Azequia de la Ijuela 
por mediodía y poniente con 
Manuel Lozano, por Oriente con 
Tomas Ruiz; tasada en mil qni- ‘ 
nientos rs. vn.

3 .° Nueve anegadas y un 
cuartal de tierra en el campo 
confrontante por Norte con Iñi
go Campos, mediodía con aze- 
- uia molinar, por Oriente con 
Lnis llerrea, por poniente con 
Iñigo Campos y Sr. Conde Ar- ¡ 
gillo, tasado en doce mil rea- । 
Ies vn. j

4 .° Tres anegadas en la tor
re término de Terrer, confron
tante por Norte con brazal de 
herederos, mediodía con Pe
dro Maleo, por Oriente con bra- 
sal, y por poniente con Fran
cisco Minquion, lasados en tres 
mil setecientos cincuenta rea
les vn.

5;° Cuatro anegadas en el 
mismo término, confrontante por 
Norte con acequia de Monrroy, 
por mediodía con Camino, por 
Oriente con 1). José María Pe
res y por poniente con Valen
tín Henea; lasados en cuatro 
mil quinientos rs. vn.

6 .° Tres anegadas de tier
ra en el caidero de Terrer, 
confrontante, por Norte con Jo
sé Pernal, por mediodía rio 
Jalón, por Oriente llario Can- 1 
tarero y por poniente con bra- I 
sal; esta finca tiene una cho- ¡ 
pera, tasado en diez mil sele- ! 
cientos cincuenta rs. vn.

7 .° Cinco anegadas y cuar
tal de tierra en la Lámpara 
término de Terrer, confrontan
te por Norte con viuda de Fran
cisco Herrer, por mediodía con 
acequia Moliner por Oriente con 
Manuel Mísequifon y por poniente 
con Francisco Misequifon; tasa
dos en ocho mil seiscientos rea
les vn.

8 .° Siete anegadas en la Es- 
parraquera término de Terrer, 
confronta por Norte con brazal, 
por medio diacon via férrea, 
por Oriente con Vicente Lahoz 
y brazal, y por poniente con 
Silbeslre Fuentes; lasados en 
diez mil quinientos rs. vn.

9 .° Tres y media anegadas, 
que la cruza la via ferrea en 
dicho pago, confronta por Norte 
con N. Tercer, por mediodía 
rio Faloa, Oriente Judas Pe
rez y por Poniente con bra
zal, tasado en cuatro mil qui
nientos rs. vn.

10. Cinco anegadas en el 
campo término de Terrer que 
confronta por Norte con otro del 
mismo, por mediodía con ace- 
qia Molinar, por Oriente Sr. Con
de de Arjillo y poniente con 
brazal, lasadas en seis mil rea
les vn.

11. Dos anegadas en dicho 
pago, confrontan por Norte con 
Juan Pelegrin, por mediodía y 
Oriente con camino, y por Po
niente con Juan Antonio Cam
pos, tasadas en dos mil seis
cientos rs. vn.

12. Siete cuartales de tier
ra en el Trujalejo térmico de 
Terrer confrontante por Norte 
con Antonio Casas, por medio
día con Antonio Martines, 
por Oriente con Tomás Moral, 
y por poniente con Vicente Lahos, 
tasados en dos mil seiscientos 
veinticinco rs* vn.

13. Siete cuarteladas en la 
calleja término de Terrer con
fronta por Norte con D. Alejan
dro Cantarero mediodía con bra
zal también y poniente con el 
Sr: Conde de Argillo tasadas 
en cuatro mil quinientos rs. vn.

Un Tresedo de doce medias 
de trigo puro que paga Bernar
do Duvau, del pueblo de Ter
rer, sobre pie¿a de cuatro ane
gadas en San Gregorio, confron
ta con acequia de Campel y 
brazal de heredaros.

Otro Tresedo de siete medias 
de trigo que paga Iginio Ber- 
nal de Valtorres, sobre 3 ane
gadas y tres cuartaladas en la 
boquera partida de las Ilacelas, 
término de los Torquillos con
frontan con pieza de los here
deros de José Navarro, senda 
de herederos y pieza de Juan 
Marco.

Otro de doce medias de tri
go, que paga D. Manuel Ceja
do de Ateca, sobre un campo 
sito en el azud de S. Blas de 
dicho Ateca (este está por acla
rar).

Otra de diez y seis rs. vn. 
que paga José Luis del pueblo 
de Terrer. sobre Casa en di
cho puebío.

Otro de die: y seis rs. vn. 
que paga D. Martin Minqui- 
fon del pueblo de Terrer, so
bre una casa junto á la del 
Luis.

Otra de cuarenta y cinco rea
les seis mrs. vn. que paga Juan 
Ibañez del pneblo de Aluenda.

Una casa sita en la plaza de 
San Andrés de esta ciudad de 

Calátayud, confronta con otra que 
perteneció al Hospital de la 
misma, y con la cuesta de San
ta Ana, con la obligación de 
pagar á dicho Hospital cien rea
les vn. de Ireudo tasado; 
en ocho mil rs* vn.

Uu censo de ciento veinte rea
les vn. que pagan los propios 
del pueblo de A niñón en los 
años impares.

Para cuyo remate se ha se
ñalado el dia primero de Julio 
próximo vnienle á las once ho
ras de su mañana en Calata- 
yud ante 1). Julián Ortega No
tario público del colegio terri
torial de Aragón que vive en 
la calle de la Concepción nú
mero 2, entresuelo de la de
recha principal, cuyas fincas 
se venderán al mejor postor 
no admitiéndose postura que no 
cubra la tasación, en las que 
la tengan, en cuyo local esta
rán de manifiesto los títulos 
de su legitimidad para satisfac
ción de las personas á cuyo favor 
quedan trazadas a<juellas, sien
do de cuenta de las mismas los 
gastos de Escritura y demás. 
Calalayud doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— 
El Administrador, Pedro Qil.

El repartimiento de la Contri
bución territorial de la villa de Pe- 
drola, correpondiente al año eco
nómico de 1864 á 186a esta de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por espacio de 8 días 
á los efectos que procedan.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de Tras- 
moz correspondiente al año econó
mico de 1864 á 1863, está de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por espacio de 8 dias 
á los efectos que procedan.

El repartimiento de Contribu
ción del pueblo de Lelux estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo por el 
término de 8 dias á contar desde la 
fecha.

Desde el dia 20 al 28 del pre
sente mes, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería del pueblo de Lagata, es
tará espueslo al público en la Secre
taría del Ayuntamiento á los efectos 
de instrucción.

Imp. de Antonio Galhfa.
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